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Colindres, 27 de febrero de 2009 

NOTA DE PRENSA 

EL PRC ANUNCIA QUE SU PETICION A MAZON DE VALLADO DE PLAZAS 
PUBLICAS, TRAS UNA MOCIÓN REGIONALISTA, SERA EJECUTADO EN SU 
TOTALIDAD 

Serán valladas las plazas de la Constitución, el Parque de las Viejas, la 
Alameda San Ginés y  la Esperanza ya en ejecución, lo que supondrá una 
inversión total de 45.000 € 

El acuerdo plenario aceptado 
por la Consejería de Obras 
Públicas, Vivienda y 
Urbanismo, comprendía el 
vallado perimetral y zona de 
columpios de la Plaza de La 
Esperanza, ampliándose la 
petición a las demás plazas del 
municipio. 

Desde el PRC agradecemos al 
departamento que dirige José 
María Mazón, la receptividad a 
la Moción regionalista sobre 
seguridad en la Plaza de La 
Esperanza, ampliada en el 
debate plenario a las demás 
plazas del municipio y 
aprobada por unanimidad de 
todos los grupos políticos de la 
corporación.  

Recordamos que la primera 
fase de la Plaza de La 
Esperanza, consistía en el 

vallado de la zona de columpios y ha sido ejecutado recientemente por el 
departamento de Vías y Obras de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Urbanismo. A esta actuación le seguirán el vallado perimetral, en forja de hierro, de 
la misma plaza, además de la Plaza de La Constitución, El parque de Las Viejas y la 
Alameda San Ginés. Todo ello, supondrá una inversión de 45.000€, financiado 
íntegramente por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria, destacando que la ejecución de la obra se realizará 
directamente por la propia consejería, a través del departamento de Vías y Obras.   

Los motivos que ha llevado al PRC a impulsar esta propuesta es  garantizar 
la seguridad de los usuarios, debido al intenso tráfico que circula por los 
viales de las calles colindantes a las plazas y disminuir el  riesgo potencial 
de que los niños, sobre todo los de menor edad, inconsciente de dichos 
riesgos puedan ser atropellados. 


